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4.33  Agrupación  Política  Nacional  Convergencia 
Socialista

El 19 de mayo de 2008 la Agrupación Política Nacional Convergencia 
Socialista entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen 
y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2007, en la 
Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos, 
según lo establecido en los artículos 35, párrafos 11 y 12 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el 
14  de  enero  de  2008,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  Cuarto 
Transitorio  del  Decreto por  el  que se expidió el  Código Federal  de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a partir  del 15 de 
enero  de  2008,  así  como  12.1  del  Reglamento  que  Establece  los 
Lineamientos  para  la  Fiscalización  de  los  Recursos  de  las 
Agrupaciones Políticas Nacionales aprobado por el Consejo General 
del  Instituto  Federal  Electoral  en  sesión  extraordinaria  el  15  de 
diciembre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 del mismo mes y año, vigente a partir del 1 de enero de 2007, que 
precisa que todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe 
Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
Agrupación  y  soportados  con  la  documentación  contable 
comprobatoria que el propio Reglamento de la materia exige.

4.33.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El 20 de mayo de 2008 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras  consignadas  en  el  formato  “IA-APN”.  Mediante  oficio 
UF/675/2008 del 30 de abril de 2008, recibido por la Agrupación el 16 
de mayo de 2008,  la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos  Políticos  le  solicitó  que  remitiera  los  registros  contables 
correspondientes  al  ejercicio  2007,  así  como  la  documentación 
comprobatoria  de  dichos  registros,  a  fin  de  verificar  las  cifras 
consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal 
como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 
2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  vigente  hasta  el  14  de 
enero de 2008, así como 12.3 y 14.2 del Reglamento de la materia.
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Con  escrito  del  19  de  mayo  de  2008,  la  Agrupación  presentó  la 
siguiente documentación:

“… el Informe Anual correspondiente al año 2007 en los formatos IA-
APN, así como el IA1-APN, el IA2-APN, y el IA3-APN que establece el  
Reglamento.

(...)

1. Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos 
de  la  agrupación  política  nacional  relativa  al  ejercicio  de  2007,  
incluyendo las pólizas de ingresos, egresos y diario, respectivas;

2. Los estados de cuenta bancarios de la cuenta de Convergencia  
Socialista en HSBC correspondientes al año 2007, así como las 
conciliaciones bancarias (excepto enero y febrero).

3. Las  balanzas  de  comprobación mensuales así  como la  balanza  
anual al 31 de diciembre de 2007, todas a último nivel, al igual que  
la totalidad de los auxiliares contables correspondientes, a último 
nivel.

4. Los controles de folios a que se refiere el artículo 3.4 (CF-RAF-
APN y CF-RAS-APN);

5. El control de folios a que se refiere el artículo 10.7 del Reglamento  
de la materia (CF-REPAP-APN).

(...)

Por  su  parte,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos  Políticos,  mediante  oficio  UF/675/2008  del  30  de  abril  de 
2008,  recibido por  la  Agrupación el  16 de mayo del  año en curso, 
nombró a la L.C. Araceli Degollado Rentería como responsable para 
realizar  la  revisión  de  su  Informe  Anual.  El  acta  de  inicio  de  los 
trabajos de revisión se levantó el 19 de mayo de 2008 (Anexo 1).
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4.33.2 Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
$309,205.70, que fueron clasificados de la siguiente forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $7,000.01 2.26
2. Financiamiento Público  302,205.69 97.74
3. Financiamiento por los Asociados  0.00

Efectivo $0.00
Especie 0.00

4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00
Efectivo 0.00
Especie 0.00

5. Autofinanciamiento  0.00
6. Financiamiento  por  Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos
 0.00

Total de Ingresos $309,205.70 100

Mediante oficio  UF/2117/2008 del 22 de agosto de 2008  (Anexo 3), 
recibido por la Agrupación el 26 del mismo mes y año, se le notificó 
una  serie  de  aclaraciones  y  documentación  referentes  al  rubro  de 
Ingresos. Con base en sus respuestas, documentación y aclaraciones 
la  Agrupación  modificó  su  Informe  Anual,  incrementando  las  cifras 
reportadas en dicho rubro por $5,087.36.

En consecuencia, con escrito  del 10 de septiembre de 2008 (Anexo 
4),  en  forma  extemporánea  la  Agrupación  presentó  una  segunda 
versión  del  Informe  Anual  (Anexo  2),  que  en  la  parte  relativa  a 
Ingresos muestra las siguientes cifras.

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $7,000.01 2.23
2. Financiamiento Público  307,293.05 97.77
3. Financiamiento por los Asociados  0.00

Efectivo $0.00
Especie 0.00

4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00
Efectivo 0.00
Especie 0.00

5. Autofinanciamiento  0.00
6. Financiamiento  por  Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos
 0.00

Total de Ingresos  $314,293,06 100

Verificación Documental
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La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó  a  cabo  la  verificación  documental  al  100%  de  los  Ingresos 
reportados,  determinándose  que  la  documentación  que  los  ampara 
consistente  en  fichas  de  depósito  y  estados  de  cuenta  bancarios, 
cumple  con  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  la  materia,  a 
excepción de lo que se detalla a continuación:

Bancos

De  la  verificación  a  la  documentación  presentada  a  la  autoridad 
electoral, se constató que la Agrupación no proporcionó la totalidad de 
los estados de cuenta ni de las conciliaciones bancarias de los meses 
que se indican a continuación: 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA

No. DE CUENTA
BANCARIA

ESTADOS DE CUENTA 
PRESENTADOS FALTANTES

HSBC México, S.A. 04014247498 Marzo a Diciembre Enero y Febrero 

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• Los  estados  de  cuenta  bancarios,  así  como  sus  conciliaciones 
correspondientes, de los periodos a los que se hace referencia en la 
columna “Estados de Cuenta Faltantes”.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  así  como  1.4,  12.3, 
inciso b) y 14.2 del Reglamento de la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2117/2008 
del 22 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año.

Al  respecto,  con  escrito  del  10  de  septiembre  de  2008
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“… en el capítulo relativo a Bancos se señala que nos faltó entregar  
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los estados de cuenta bancario (sic) correspondientes al mes de enero 
y febrero de 2007 y la consecuente conciliación bancaria. La razón de 
esta ausencia, como ha sucedido en algún año anterior, se debe a 
que al acabarse el dinero depositado en la cuenta bancaria de CS 
proveniente del financiamiento público y estar sin depósito alguno y 
por tanto sin movimiento, llega un momento en que el Banco deja de 
enviar  los  estados  de  cuenta  bancarios.  Reinicia  el  envío  cuando 
vuelve  a  moverse  la  cuenta  debido  a  que  nuevamente  llega  el  
depósito del financiamiento público. Esta es la razón por la que no 
tenemos el estado de cuenta bancario de los dos primeros meses del  
año (…).” 

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que  no  presentó  documentación  alguna  que  amparara  su  dicho 
(escrito de la institución bancaria). Asimismo, la normatividad es clara, 
al establecer que debe presentar los estados de cuenta bancarios del 
ejercicio, mismos que deberán conciliarse mensualmente y remitirse a 
la  autoridad  electoral  cuando  ésta  lo  solicite;  por  tal  razón,  la 
observación no quedó subsanada.

En consecuencia, al no presentar los estados de cuenta bancarios de 
los meses de enero y febrero de 2007, así como las conciliaciones 
bancarias correspondientes, la Agrupación incumplió lo establecido en 
los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación al 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
hasta el 14 de enero de 2008, así como 1.4, 12.3, inciso b) y 14.2 del 
Reglamento de la materia.

Por  lo  anterior,  toda  vez  que  la  Agrupación  omitió  presentar  los 
estados  de  cuenta  bancarios,  esta  Unidad  de  Fiscalización  de  los 
Recursos de los Partidos Políticos considera que se debe iniciar un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y destino 
de los recursos que la Agrupación manejó en dicha cuenta bancaria.

4.33.3 Egresos

La Agrupación reportó en su Informe Anual  (Anexo 2),  Egresos por 
$85,890.68, integrados de la siguiente manera:
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos  en  Actividades  Ordinarias 

Permanentes
 $9,425.80 10.97

B)  Gastos por Actividades Específicas  76,464.88 89.03
Educación y Capacitación Política $0.00

  Investigación Socioeconómica y Política 0.00
Tareas Editoriales 76,464.88

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00
TOTAL $85,890.68 100

Mediante oficio UF/2117/2008 del 22 de agosto  de 2008 (Anexo 3), 
recibido por la Agrupación el 26 del mismo mes y año, se le notificó 
una  serie  de  aclaraciones  y  documentación  referentes  al  rubro  de 
Egresos. 

En consecuencia, con escrito del 10 de septiembre de 2008  (Anexo 
4),  la  Agrupación  presentó  en  forma  extemporánea  una  segunda 
versión del Informe Anual (Anexo 2) que en la parte relativa a Egresos 
no modificó las cifras reportadas inicialmente.

4.33.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por  este  concepto  la  Agrupación  reportó  en  su  Informe  Anual  un 
monto de $9,425.80,  integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación:

CONCEPTO TOTAL
Servicios Generales $1,266.31
Gastos Financieros 8,159.49
TOTAL $9,425.80

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad  de  $9,425.80  que  representa  el  100%  de  los  Egresos 
reportados  en  este  rubro  por  la  Agrupación,  constatándose  que  la 
documentación que los ampara corresponde a facturas, comprobantes 
de pago de luz, así como estados de cuenta bancarios, la cual cumple 
con lo establecido en el Reglamento de la materia, con excepción de 
lo que se detalla a continuación:

7



Órganos Directivos de la Agrupación

De la revisión a la balanza de comprobación al  31 de diciembre de 
2007, en las cuentas del rubro “Egresos”, no se observó registro alguno 
de las remuneraciones realizadas a las personas que integraron los 
órganos directivos de la Agrupación a nivel nacional registrados ante el 
Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas  y  Partidos  Políticos.  A  continuación  se  detallan  las 
personas en comento:

ENTIDAD NOMBRE CARGO

Comité Edgar Saynes Enríquez Miembro
Directivo Carmen Rueda  Hernández Miembro
Nacional Rafael Torres Vargas Miembro

Arturo Mellado Alzaga Miembro
José Martínez Cruz Miembro
Claudia Cruz Santiago Miembro
Efraín  Cruz Marín Miembro
Pablo Pérez Severiano Miembro
Edgard Sánchez Ramírez Miembro
Héctor Díaz Polanco Miembro
Consuelo Sánchez Rodríguez Miembro
Rocío Duque Juárez del Castillo Miembro
Eleónora Contreras Villaseñor Miembro
Josefina Chávez Rodríguez Miembro
Eugenia Gutiérrez González Miembro
Patria Jiménez Flores Miembro
Rodolfo Chávez Galindo Miembro
Ramón Jiménez  López Miembro
Juan Ramón Martínez León Miembro

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• Indicara  la forma en que se remuneró a dichas personas. 

• En su caso, presentara las pólizas, auxiliares y balanza de 
comprobación a  último nivel  en donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos 
pagos, así como copia de los cheques y de los estados de cuenta 
donde aparecieran cobrados los mismos.

• Proporcionara  los  contratos  de  prestación  de  servicios 
correspondientes,  en  los  cuales  se  establecieran  claramente  las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el  objeto del contrato, 
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vigencia, contraprestación, forma de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales, así como 7.1, 7.6, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 
10.10,  10.11, 10.12, 11.2, 12.1,  14.2,  18.2, 19.1, 19.2,  19.3,  19.4 y 
23.3, incisos a), b) y f) del Reglamento de mérito, en concordancia con 
el 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 1-A, 
fracción II,  inciso a) de la Ley del  Impuesto al Valor Agregado, 29, 
párrafos  primero,  segundo  y  tercero;  29-A,  párrafos  primero, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo  del Código Fiscal de la 
Federación, así como con la Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 28 de 
abril de 2006 y 25 de abril de 2007.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2117/2008 
del 22 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año.

Al  respecto,  con  escrito  del  10  de  septiembre  de  2008
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“… como ustedes deben saber, las agrupaciones políticas nacionales 
(APNs), a diferencia de los partidos políticos, no estamos autorizadas  
para pagar salarios o una nómina ni a los dirigentes de la APN ni a 
personal alguno con los ingresos producto del financiamiento público 
que recibimos del IFE. En consecuencia, Convergencia Socialista no 
paga  salarios  o  sueldos,  ni  tiene  una  nómina  mensual  ni  de  sus 
dirigentes ni de personal alguno.

La segunda observación  de este  capítulo  va  en el  mismo sentido,  
pues se afirma que ‘no se localizó remuneración alguna a la totalidad  
del  personal  que  integra  el  órgano  directivo’  de  Convergencia 
Socialista.  Efectivamente  Convergencia  Socialista,  APN,  no  paga 
remuneración alguna a los integrantes de su órgano directivo (…).
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Por cierto, nuevamente aclaramos como el año pasado, que la lista de 
integrantes  del  Comité  Directivo  Nacional  que  reproducen  en  su  
escrito no está actualizada pues corresponde a la integración de fines 
del año 1996. Algunas de las personas enlistadas ya no son parte del  
órgano directivo ya sea porque renunciaron o porque no fueron ya 
electas en posteriores Congresos Nacionales de la  APN que es la 
instancia donde se renueva el  Comité  Directivo.  Concretamente no 
son parte ya de este órgano las siguientes personas: Edgar Saynes 
Enríquez, Carmen Rueda Hernández, Efraín Cruz Marín, Pablo Pérez 
Severiano,  Rocío  Duque  Juárez  del  Castillo,  Eleonora  Contreras 
Villaseñor,  Eugenia  Gutiérrez  González,  Patria  Jiménez  Flores,  
Rodolfo  Chávez  Galindo,  Ramón  Jiménez  López  y  Juan  Ramón 
Martínez León. En el III Congreso Nacional Ordinario de Convergencia 
Socialista (que es la instancia que estatutariamente elige los órganos 
directivos) celebrado en diciembre del 2003 se aprobó una reforma 
estatutaria  para  crear,  además  del  Comité  Directivo  Nacional,  una 
instancia mayor que la abarca y que se denomina Consejo Político  
Nacional. En ese congreso de diciembre 2003 fueron electos a este  
nuevo  órgano  directivo  los  siguientes  compañeros  y  compañeras: 
Próspero  García  Castillo,  Jorge  Chávez  Rodríguez,  Rubén  Durán 
Cachón,  Sergio  Delgado  Soto,  Jaime  Pica  Rodríguez,  Sergio 
Rodríguez Esquivel, Sara López González, Manuel Chablé Gutiérrez,  
Raúl Suárez Martínez,  Edgardo Sánchez Hernández,  José Martínez 
Cruz,  Héctor  Díaz Polanco,  Consuelo Sánchez Rodríguez,  Josefina 
Chávez  Rodríguez,  Edgard  Sánchez  Ramírez,  Nellys  Palomo 
Sánchez,  Ana  María  Hernández  López,  Jesús  Escamilla  Martínez,  
Rafael Torres Vargas, Claudia Cruz Santiago y Arturo Mellado Alzaga.  
En diciembre del 2003 se notificó al IFE los cambios planteados en el  
Congreso  de  Convergencia  Socialista,  mismos  que  posteriormente 
fueron autorizados en sesión del Consejo General del propio IFE. Por 
lo que les solicitamos, nuevamente, actualizar la lista de integrantes 
del órgano directivo (…).”

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada.

4.33.3.2 Gastos en Actividades Específicas
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Por  este  concepto  la  Agrupación  reportó  en  su  Informe  Anual 
$76,464.88, integrado como se detalla a continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Tareas Editoriales $76,464.88

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de  los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad  de  $76,464.88  que  representa  el  100%  de  los  Egresos 
reportados  en  este  rubro  por  la  Agrupación  por  este  concepto, 
constatándose que la documentación que los ampara corresponde a 
facturas por el diseño, formación e impresión de periódicos, las cuales 
cumplen  con  lo  establecido  en  la  normatividad  aplicable;  con 
excepción de lo que se detalla a continuación:

Gastos en Tareas Editoriales

Al verificar la documentación presentada a la autoridad electoral, se 
observó  que  no  se  proporcionó  la  muestra  de  las  publicaciones 
mensuales de divulgación y las de carácter teórico trimestral que la 
Agrupación Política estaba obligada a editar en el ejercicio 2007, las 
cuales se detallan a continuación:

TIPO DE 
PUBLICACIÓN

PUBLICACIONES
NO LOCALIZADAS

Mensual de Divulgación De enero a diciembre
Teórico - Trimestral Enero a marzo

Abril a junio
Julio a septiembre
Octubre a diciembre

Convino señalar que de la verificación a la documentación presentada 
por  la  Agrupación,  se  localizó  una  muestra  de  la  publicación 
“Cuadernos  Feministas”,  Año  9,  No.  29,  la  cual  indicaba  que 
pertenecía  al  periodo  de  enero  a  julio  de  2007,  es  decir,  no 
correspondía a una publicación mensual o trimestral.
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En  consecuencia,  se  solicitó  a  la  Agrupación  que  presentara  lo 
siguiente:

• Las publicaciones mensuales de divulgación y las  trimestrales de 
carácter teórico señaladas en el cuadro anterior.

• Indicara  el  registro  contable  de  cada  una  de  las  publicaciones 
solicitadas,  y  presentara  los  auxiliares  contables  y  balanza  de 
comprobación en los cuales se reflejara dicho registro.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, incisos h) y k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 7.1 y 
14.2 del Reglamento de la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2117/2008 
del 22 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año.

Al  respecto,  con  escrito  del  10  de  septiembre  de  2008
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“Como explicamos en un informe anterior la reducción sustancial de 
los ingresos del financiamiento público que hemos sufrido estos años 
hasta  llegar  al  punto  de  la  cancelación  de  este  financiamiento  ha 
impedido  que  pudiéramos  mantener  el  ritmo  de  publicaciones  que 
sostuvimos  durante  muchos  años.  Por  esa  razón  es  que,  
efectivamente, llegamos al punto de publicar solamente un número de 
la revista ‘Cuadernos Feministas’.” 

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que  la  norma  es  clara  al  señalar  que  es  obligación  de  las 
Agrupaciones Políticas editar por lo menos una publicación mensual 
de divulgación y otra de carácter teórico, trimestral;  por tal razón, la 
observación no quedó subsanada.

Por lo anterior, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar  a 
dar vista a la Secretaría del Consejo General para que, en el ejercicio 
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de  sus  atribuciones,  determine  lo  conducente  en  relación  con  la 
obligación establecida en el  párrafo  1,  inciso  h)  del  artículo  38 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
hasta el 14 de enero de 2008. 

Revisión a Prestadores de Servicios

Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la Agrupación y los siguientes prestadores de servicio:

NOMBRE NÚMERO DE 
OFICIO

RECIBOS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN 

DE 
OPERACIONES

Andrés Mario Ramírez Cuevas UF/1864/2008 8 $21,914.40 26-08-08
Grupo Gráfico Arenal,  S.A. de 
C.V.

UF/1865/2008 3 54,550.48 09-09-08

Como se observa en el cuadro anterior, los prestadores de servicios 
confirmaron haber efectuado operaciones con la Agrupación.

Revisión Cuentas por Cobrar

Al verificar los importes de los auxiliares contables de las subcuentas 
correspondientes a “Cuentas por Cobrar” reflejados en las balanzas de 
comprobación, se constató que al 31 de diciembre del 2007 existían 
saldos, los cuales se detallan a continuación:

NOMBRE / SUBCUENTA SALDO INICIAL 
ENERO 2007

MOVIMIENTOS DE SALDO AL 
31-12-07CARGO ABONO

ADEUDOS 
GENERADOS
EN EL 2007

RECUPERACIÓN DE
ADEUDO O

COMPROBACIÓN
DE GASTOS EN 2007

Deudores Diversos
Claudia Lilia Cruz Santiago $795.28 $795.28
Ana Luisa Contreras Alatriste 15,593.06 15,593.06
Edgar Sánchez Ramírez 5,230.15 5,230.15
César Velásquez Ortiz 93.80 93.80
Raúl Suárez Martínez 26.45 26.45
Isaura Pagaza Sánchez 42,557.85 $5,333.69 47,891.54
Guillermo Alfaro Cazares 630.80 630.80
Próspero García Castillo 6,847.03 6,847.03
Arturo Mellado Alzaga 58.39 58.39
Ana Bertha Colin Carta Min 152.39 152.39
Lucero Colín Cartamin 18.70 18.70
Josefina Chávez Rodríguez 340.04 340.04
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NOMBRE / SUBCUENTA SALDO INICIAL 
ENERO 2007

MOVIMIENTOS DE SALDO AL 
31-12-07CARGO ABONO

ADEUDOS 
GENERADOS
EN EL 2007

RECUPERACIÓN DE
ADEUDO O

COMPROBACIÓN
DE GASTOS EN 2007

Deudores Diversos
Diana Benítez Bautista 7.10 7.10
Guadalupe Zamora Cartamin 1,799.50 1,799.50
TOTAL $ 74,150.54 $5,333.69 $0.00 $79,484.23

Procedió señalar que el saldo reflejado en dichas cuentas por cobrar al 
cierre  del  ejercicio  2007  y  que  al  cierre  del  ejercicio  siguiente 
continuaran  sin  haberse  comprobado,  serían  considerados  como 
gastos  no  comprobados,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el 
artículo 19.7 del Reglamento de la materia; en consecuencia, a efecto 
de no incurrir en el supuesto previsto en la normatividad en comento, 
la Agrupación deberá proceder a la recuperación de dichas cuentas 
durante el ejercicio 2008, comprobar la correcta aplicación y destino 
del recurso, así como reportarlos en el Informe Anual correspondiente 
a  este  último,  salvo  que  se  informara  en  su  oportunidad  de  la 
existencia de alguna excepción legal.

Lo  anterior  fue  notificado  a  la  Agrupación  mediante  oficio 
UF/2117/2008 del 22 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido el 26 del 
mismo mes y año.

Aun cuando la Agrupación dio contestación al oficio antes citado, no 
proporcionó aclaración alguna al respecto; sin embargo, en el marco 
de la revisión del Informe Anual de 2008 la Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos de los  Partidos  Políticos verificará  que la  Agrupación 
lleve a cabo la recuperación o comprobación del saldo antes citado a 
efecto de no incurrir  en el supuesto previsto en el  artículo 19.7 del 
Reglamento de mérito o, en su caso, que informe oportunamente la 
existencia de alguna excepción legal.

Pasivos

Al verificar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2007, se 
observó que existían saldos en las cuentas de pasivos que provenían 
del ejercicio de 2006 y adeudos generados en el 2007, los cuales se 
integraron de la siguiente manera:
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NOMBRE
CUENTA

SALDO 
INICIAL 

2007

MOVIMIENTOS DEL EJERCICIO 2007 SALDO AL 
31-12-07

REFE-
RENCIACARGOS ABONOS

PAGOS DE
ADEUDOS

PROVENIENTES 
DEL EJERCICIO 

2006

PAGOS DE 
ADEUDOS 

GENERADOS 
EN EL 2007

ADEUDOS 
GENERADOS 

EN 2007

Acreedores
Edgar Sánchez Ramírez $1,500.00 $1,500.00 A
Teléfonos de México, S.A. de 
C.V.

8,373.00 8,373.00 A

Andrés Mario Ramírez Cuevas 0.00 $21,914.40 $21,914.40 0.00
Nuria Consuelo Hernández 
Bueno

1,122.50 1,122.50 A

Imprenta Ajusco, S.A. de C.V. 31,696.80 $25,760.00 5,936.80 B
Adrián Quintanar Solís  39,342.10 39,342.10 39,342.10 39,342.10 0.00
Luz y Fuerza del Centro 97.00 97.00 A
Demos Desarrollo de Medios, 
S.A. de C.V.

345.44 345.44 A

Hilda Valencia Sánchez 1,767.00 1,767.00 A
Partido Revolucionario de los 
Trabajadores  

180,000.00 105,000.00 75,000.00 B

La Casa del Teatro, A.C. 500.00 500.00 A
Grupo Gráfico Arenal, S.A. de 
C.V. 

74,612.00 74,612.00 27,659.80 54,550.48 26,890.68 C

TOTAL $339,355.84 $244,714.10 $88,916.30 $115,806.98 $121,532.42

Convino señalar que los saldos referenciados con “A” en el cuadro 
que  antecede  provenían  del  ejercicio  2005  y  no  reportaban 
movimiento de pagos o adeudos generados en los años 2006 y 2007.

Por lo que se refiere a los importes referenciados con “B” del cuadro 
que  antecede,  aun  cuando  la  Agrupación  presentó  pagos  en  este 
ejercicio no cubrían la totalidad del adeudo.

En relación con el importe referenciado con “C” del cuadro anterior, se 
observó que durante el ejercicio de 2007 presentaba movimientos de 
cargos  y  abonos,  quedando  un  saldo  al  cierre  del  ejercicio  por  el 
adeudo generado en el ejercicio sujeto a revisión.

Procedió  señalar  que  los  saldos  reflejados  en  dichas  cuentas  por 
pagar al cierre del ejercicio 2007 y que al cierre del ejercicio siguiente 
continuaran  y  no  se  encontraran  debidamente  soportados,  serán 
considerados  como ingresos  no  reportados,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto  por  los  artículos  19.8  del  Reglamento  de  la  materia,  en 
consecuencia,  a efecto de no incurrir  en el  supuesto previsto en la 
normatividad  en  comento,  la  Agrupación  deberá  proceder  a  la 
liquidación de dichas cuentas durante el ejercicio de 2008 y comprobar 
el origen del pasivo, salvo que se informara en su oportunidad de la 
existencia de alguna excepción legal.  Por  otra parte,  la  Agrupación 
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deberá considerar lo establecido en el artículo 2.9 del Reglamento de 
la  materia,  en  relación  a  que  en  ningún  caso  y  bajo  ninguna 
circunstancia las personas a las que se refieren los párrafos 2 y 3 del 
artículo 49 del Código de la materia podrán realizar condonaciones de 
deuda o bonificaciones a la Agrupación.

Lo anterior se hizo del conocimiento de la Agrupación mediante oficio 
UF/2117/2008 del 22 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido el 26 del 
mismo mes y año.

Aun cuando la Agrupación dio contestación al oficio antes citado, no 
proporcionó aclaración alguna al respecto; sin embargo, en el marco 
de la revisión del Informe Anual de 2008 la Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos de los  Partidos  Políticos verificará  que la  Agrupación 
lleve a cabo la liquidación del saldo antes citado a efecto de no incurrir 
en el supuesto previsto en el artículo 19.8 del Reglamento de mérito o, 
en  su  caso,  que  informe  oportunamente  la  existencia  de  alguna 
excepción legal.

Impuestos por Pagar

De la revisión a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se observaron saldos 
por la retención de impuestos provenientes de ejercicios anteriores al 
2006 y que al 31 de diciembre de 2007 la Agrupación no los había 
enterado  a  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público.  A 
continuación se detallan los impuestos en comento:

CONCEPTO IMPUESTOS 
POR PAGAR AL 

31-12-06 
(SALDO INICIAL 

2007)

RETENCIONES 
2007

IMPUESTOS 
PAGADOS EN EL 

2007

SALDOS 
AL 31-12-07

(A) (B) (C) D=(A)+(B)-(C)

I.S.R.  RETENIDO $23,965.30 $3,421.05 $0.00 $27,386.35

I.V.A.  RETENIDO 23,766.50 3,421.05 0.00 27,187.55

TOTAL $47,731.80 $6,842.10 $0.00 $54,573.90

Es preciso señalar, que una parte de los saldos antes citados proviene 
de ejercicios anteriores a 2006 y fueron observados en el  Dictamen 
correspondiente a cada ejercicio.

16



En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• Los comprobantes de pago con el sello de la instancia competente, 
por cada uno de los saldos al 31 de diciembre  de 2007.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 
1,  inciso k),  en relación con el  34,  párrafo 4 del  Código Federal  de 
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  así  como  14.2  y  23.3, 
incisos  a)  y  b)  del  Reglamento  de  la  materia,  en  relación  con  los 
numerales 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
y 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2117/2008 
del 22 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año.

Con escrito del 10 de septiembre de 2008  (Anexo 4), la Agrupación 
dio contestación al oficio referido; sin embargo, no realizó aclaración 
alguna al respecto.

Al  no  presentar  el  entero  de  los  impuestos  retenidos  durante  el 
ejercicio 2007 ante la Autoridad Hacendaria, la observación quedó no 
subsanada por $6,842.10.

En  consecuencia  la  Agrupación  incumplió  con  lo  dispuesto  en  los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
hasta el 14 de enero de 2008, así como 14.2 y 23.3, incisos a) y b) del 
Reglamento  de  la  materia,  en  concordancia  con  el  102,  párrafo 
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 1-A, fracción II, inciso 
a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
 
Por lo anterior, esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, considera que se debe dar vista a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
por la Agrupación en el ejercicio 2007.
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Al  respecto  de  los  impuestos  retenidos  en  ejercicios  anteriores  al 
ejercicio 2007 por $47,731.80 la Agrupación no presentó los enteros 
correspondientes.

Por lo anterior, esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, considera que se debe dar vista a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
por la Agrupación en el ejercicio 2007.
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La  Agrupación  Política  Nacional  Convergencia  Socialista 
presentó  en  tiempo  y  forma  su  Informe  Anual,  el  cual  fue 
revisado  en  una  primera  instancia  para  detectar  errores  y 
omisiones generales.

2. Del  total  de  los  Ingresos reportados por  la  Agrupación en su 
Informe Anual, se revisó un importe de $314,293.06 que equivale 
al 100%, determinando que la documentación que los ampara 
(fichas de depósito y estados de cuenta bancarios) está apegada 
a la normatividad aplicable y su registro contable es correcto.

3. En el rubro de “Caja” y “Bancos”, la Agrupación reportó en sus 
registros  contables  al  31  de  diciembre  de  2007 un  monto  de 
$7,000.01, el cual será reportado como saldo inicial en el Informe 
Anual  del  próximo  ejercicio.  Dicho  saldo  se  integra  como  a 
continuación se señala:

CONCEPTO IMPORTE
Caja $7,000.00
Bancos 0.01
TOTAL $7,000.01

4. La Agrupación no proporcionó 2 estados de cuenta bancarios, 
así como las conciliaciones bancarias respectivas de los meses 
de enero y febrero de 2007, de la cuenta 04014247498 de HSBC 
México, S.A.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación al 
34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos  Electorales  vigente  hasta  el  14  de  enero  de 
2008, así como 1.4, 12.3, inciso b) y 14.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
para efectos de lo establecido en los artículos 39 y 269, párrafo 
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2,  incisos  a)  y  b)  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos  Electorales,  vigente  hasta  el  14  de  enero  de 
2008.

Por lo anterior, toda vez que la Agrupación omitió presentar los 
estados de cuenta bancarios, esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos considera que se debe iniciar 
un procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y 
destino  de  los  recursos  que  la  Agrupación  manejó  en  dicha 
cuenta bancaria.

5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó 
un importe de $85,890.68 que equivale al 100%, determinando 
que la documentación que los ampara (facturas, recibos de luz y 
estados de cuenta bancarios)  está apegada a la normatividad 
aplicable y su registro contable es correcto.

6. La  Agrupación  no  editó  12  publicaciones  mensuales  de 
divulgación y 4 de carácter teórico trimestral correspondiente al 
ejercicio de 2007. 

Por lo anterior, esta Unidad de Fiscalización considera que ha 
lugar  a dar vista a la Secretaría del Consejo General para que, 
en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente e 
relación  con  la  omisión  de  presentar  las  doce  publicaciones 
mensuales de divulgación y las cuatro publicaciones de carácter 
teórico trimestral del ejercicio de 2007.

7. En el marco de la revisión del Informe Anual de 2008 la Unidad 
de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos 
verificará que los saldos de las cuentas por cobrar por un monto 
de $79,484.23 hayan sido comprobados o recuperados, o en su 
caso, se informe en su oportunidad de la existencia de alguna 
excepción legal, de no ser así, serán considerados como gastos 
no  comprobados  de  conformidad  con  el  artículo  19.7  del 
Reglamento  que  Establece  los  Lineamientos  para  la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas. 

8. En el marco de la revisión del Informe Anual de 2008 la Unidad 
de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos 
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verificará que los saldos de las cuentas por pagar por un monto 
de $121,532.42 hayan sido pagados o, en su caso, se informe 
en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, de 
no ser así, serán considerados como ingresos no reportados de 
conformidad con el artículo 19.8 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas.  

Es importante señalar que la Agrupación deberá considerar lo 
establecido en al artículo 29 del Reglamento de la materia, en 
relación a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia las 
personas a las que se refiere los párrafos 2 y 3 del artículo 49 
del  Código  de  la  materia  podrán  realizar  condonaciones  de 
deuda o bonificaciones a la Agrupación.

9. La  Agrupación  no  presentó  los  comprobantes  del  entero 
correspondiente  a  las  retenciones  de  impuestos  ante  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por $6,842.10.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos  Electorales,  vigente  hasta  el  14  de  enero  de 
2008, así como 14.2 y 23.3, incisos a) y b), del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en relación con el 102, 
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 1-A, 
fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
por lo que se hace del  conocimiento del  Consejo General  del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en los 
artículos  39  y  269,  incisos  a)  y  b)  del  Código  Federal  de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente hasta el  14 
de enero de 2008.

Por lo anterior, esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los  Partidos  Políticos,  considera  que  se  debe  dar  vista  a  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por la Agrupación.
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10. La  Agrupación  no  presentó  los  comprobantes  del  entero 
correspondiente  a  las  retenciones  de  impuestos  ante  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de ejercicios anteriores 
al 2007, por $47,731.80.

Por lo anterior, esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los  Partidos  Políticos,  considera  que  se  debe  dar  vista  a  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por la Agrupación.

11.La  Agrupación  política  reportó  Ingresos  por  $314,293.06  y 
Egresos por $85,890.68, por lo que su Saldo Final importa una 
cantidad de $228,402.38.
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ACTA ADMINISTRATIVA PARA HACER CONSTAR LA ENTREGA DE LA
DOCUMENTACiÓN SOPORTE DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y
DESTINO DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL
2007, QUE PRESENTÓ LA AGRUPACiÓN pOLíTICA NACIONAL
CONVERGENCIA SOCIALISTA. _
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11 :42 horas del 19 de mayo
del 2008, de conformidad con lo establecido en los articulos 81, párrafo 1, inciso
1) y Cuarto Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente a partir del 15 de enero del 2008, en relación con el 14.6 del
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, se encuentran reunidos en las oficinas
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del
Instituto Federal Electoral, ubicadas en Viaducto Tlalpan No. 100, edificio C,
primer piso, Col. Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, el C. Edgard
Sánchez Ramirez, persona autorizada por la agrupación política nacional
Convergencia Socialista para la entrega de su informe anual y de la
documentación soporte correspondiente al ejercicio de 2007, quien se identifica
con credencial para votar con clave así como la
responsable de la revisión, L.C. Araceli Degollado Rentería, quien se identifica
con credencial para votar con clave , en su carácter de
auditora adscrita a la Dirección de Informes Anuales y de Campaña, la cual forma
parte de la citada Unidad, quienes se reúnen con el objeto de hacer constar lo
s~u~n~~ _

Que el Encargado del Despacho de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos, Lic. Hugo S. Gutiérrez Hernández Rojas, mediante oficio
número UF/675/08, comunicó a la agrupación política nacional Convergencia
Socialista, que se designó como auditora para la revisión del informe anual a la
persona antes señalada, quien llevará a cabo la verificación de las cifras del
informe anual sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio de 2007
presentado por su agrupación. En consecuencia, se revisará la documentación
proporcionada consistente en balanzas de comprobación, auxiliares, pólizas
contables, comprobantes y toda aquélla relacionada con las cuentas de activo,
pasivo, ingresos y egresos que formen parte de su contabilidad, la cual es
presentada en términos del numeral 12.3, inciso a) del Reglamento citado. _

Finalmente, se comunica a la agrupación que la duración del periodo de revisión
de su informe anual será de 60 días como lo establece el articulo 49-A, párrafo 2,
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente
al 14 de enero del año en curso, así como el numeral 14.1 del Reglamento de
mérito, en consecuencia la revisión iniciará el 20 de mayo y concluirá el 26 de
agosto del presente año. _

Anexo 1
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